
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

DE PEREIRA E INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA DE LA PALABRA 
 

 
Entre los suscritos LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.098.659 de Pereira, quién actúa en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE PEREIRA identificada con NIT 891.480.035-9, en calidad de rector y representante 
legal, nombrado mediante Resolución del Consejo Superior No. 09 del 26 de diciembre de 2024 y Acta 
de Posesión No. 075 del 26 de diciembre de 2024, establecimiento educativo de carácter público, ente 

autónomo universitario, con personería jurídica reconocida mediante La Ley 41 de 1958, vinculado al 
Ministerio de Educación Nacional y quien en adelante se denominará LA UNIVERSIDAD, por otra parte 

GLORIA STELLA VÉLEZ RAMÍREZ identificado(a) con documento de identidad No. 42020840 expedido 

en LA VIRGINIA quien actúa en nombre y representación de INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA DE 
LA PALABRA identificada con NIT 816007244-2 la que en adelante se denominará EL ESCENARIO DE 
PRÁCTICA, hemos celebrado el presente convenio marco que se regirá por las siguientes cláusulas:  

 
Primera: Objeto. El presente convenio tiene como objeto establecer las bases de cooperación entre EL 
ESCENARIO DE PRÁCTICA y LA UNIVERSIDAD para el desarrollo integrado de un programa de 

prácticas universitarias, con el fin de proporcionar a LA UNIVERSIDAD cupos de formación académica 
para los estudiantes de los diferentes programas académicos de LA UNIVERSIDAD, acorde con los 
conocimientos, habilidades y destrezas de los mismos. 

 
Segunda: Exclusión de Relación Laboral: El presente convenio es de carácter eminentemente 
académico, por lo tanto, no genera ningún tipo de relación laboral entre LA UNIVERSIDAD y EL 

ESCENARIO DE PRÁCTICA y viceversa. 
 
Tercera: Obligaciones de LA UNIVERSIDAD. 1. Seleccionar y presentar al ESCENARIO DE PRÁCTICA 

los estudiantes candidatos a la práctica. Parágrafo. EL ESCENARIO DE PRÁCTICA se reserva la elección 
de las personas seleccionadas por la Universidad de acuerdo con los perfiles requeridos por EL 
ESCENARIO DE PRÁCTICA para la práctica. 2. Suscribir acta de inicio por cada estudiante que realice la 

práctica en EL ESCENARIO DE PRÁCTICA.  3. Durante el período de práctica EL ESTUDIANTE 
desarrollará actividades académicas, educativas, asistenciales e investigativas, bajo la supervisión y 
orientación de LA UNIVERSIDAD, siendo el docente guía designado por LA UNIVERSIDAD el responsable 

directo de cada actividad académica. 4. El plan de trabajo y la metodología de evaluación, serán 
establecidos por cada programa académico, de acuerdo a las dinámicas metodológicas y los propósitos de 
cada asignatura. 5. Afiliar a EL ESTUDIANTE durante la etapa práctica de su formación, a la Aseguradora 

de Riegos Laborales POSITIVA (A.R.L), mientras exista la obligación estipulada en el Decreto 1072 de 
2015 o en su defecto una norma que la modifique o sustituya.  Parágrafo: Para la realización de la afiliación 
a la ARL, el estudiante deberá certificar afiliación al régimen de salud en calidad de cotizante o beneficiario. 

 
Cuarta: Obligaciones del ESCENARIO DE PRÁCTICA: 1. Definir previamente el perfil requerido del 
practicante donde se garantice la realización de actividades relacionadas con el objeto propio del perfil 

profesional, en concordancia con las directrices trazadas por LA UNIVERSIDAD 2. Realizar todas las 
gestiones administrativas que faciliten la participación e integración de los estudiantes en los programas 
institucionales, mencionar los riesgos a los que va a estar expuesto junto con las medidas de prevención 

para mitigarlos. 3. Apoyar   la inducción e integración de EL ESTUDIANTE al ambiente del ESCENARIO 
DE PRÁCTICA. 4. Aprobar, garantizar y facilitar el cumplimiento del plan de trabajo formulado, el cual debe 
plantearse de acuerdo con las políticas del programa y necesidades del ESCENARIO DE PRÁCTICA. 5. 

Suministrar los equipos e insumos necesarios para desarrollar el plan de trabajo acordado. 6. Coordinar 
junto con el docente encargado de la asignatura práctica, el horario en el que se desarrollará la misma. 

Parágrafo 1: El total de la hora práctica para el cumplimiento de la misma, debe estar acorde al plan de 

estudios del programa académico. Parágrafo 2: Para el caso de las prácticas Docencia – Servicio según 
el Decreto 2376 de 2010 y del programa de Medicina Veterinaria y Zootecnia los turnos serán de máximo 
12 horas, garantizando los descansos que contribuyan a la recuperación física y mental del estudiante, y 



 

no podrán superar las 66 horas por semana. 7. Ejercer la supervisión sobre EL ESTUDIANTE de práctica.  

El ESCENARIO DE PRÁCTICA designará un supervisor que se indicará en cada una de las actas de inicio 
o convenios específicos que se suscriban. En caso de que EL ESTUDIANTE abandone la práctica, 
incumpla con las obligaciones establecidas en el presente convenio o la normatividad de la Universidad o 

del ESCENARIO DE PRÁCTICA, se citará a descargos haciendo la respectiva notificación al docente de 
la Universidad encargado de la asignatura, con el objetivo de garantizar el debido proceso. 8. EL 
ESCENARIO DE PRÁCTICA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a abstenerse de incurrir en acciones 

u omisiones que causen discriminación, sufrimiento físico, psicológico, sexual o patrimonial, por razones 
de sexo, creencia religiosa, genero u orientación sexual en cualquier persona perteneciente a la comunidad 
de la Universidad Tecnológica de Pereira. 

 
Quinta. Obligaciones de EL ESTUDIANTE: 1. Ejecutar el plan de trabajo acordado. 2. Cumplir con el 
número de horas y horario pactado con EL ESCENARIO DE PRÁCTICA.  3. Cumplir con la entrega de 

informes y productos conforme a los objetivos de cada asignatura, atendiendo los requerimientos y políticas 
establecidos por el programa académico, cuando estas disposiciones sean aplicables. 4.  Cumplir con todas 
las normas y disposiciones del reglamento interno del ESCENARIO DE PRÁCTICA y LA UNIVERSIDAD. 

5. Utilizar adecuadamente los implementos de seguridad y salud en el trabajo aportados por EL 
ESCENARIO DE PRÁCTICA 6. Contar con la afiliación al régimen de salud en calidad de cotizante o 
beneficiario. 7. Presentar el certificado de esta afiliación a su docente de práctica y en la dirección del 

programa para realizar los respectivos trámites de afiliación a la ARL. 8. EL ESTUDIANTE no podrá 
renunciar a la práctica sin autorización del docente de LA UNIVERSIDAD. 9. Diligenciar la bitácora de 
asistencia en los días que asista al escenario de práctica, la cual deberá ser firmada por el profesional 

encargado del ESCENARIO DE PRÁCTICA. 10. EL ESTUDIANTE debe estar activo académica y 
financieramente en LA UNIVERSIDAD para la postulación a la práctica y durante el desarrollo de la misma. 
 

Sexta: Propiedad de la Información: EL ESTUDIANTE reconoce expresamente que la información que 
le sea suministrada y que esté relacionada con el objeto de la práctica es de propiedad exclusiva del 

ESCENARIO DE PRÁCTICA; por consiguiente, EL ESTUDIANTE se compromete a mantenerla en reserva 

y no podrá utilizar o suministrar a terceros para ningún efecto, ni aún después de la finalización o 
terminación de la práctica realizada.  
 

Séptima: Propiedad Intelectual: Las PARTES, convienen que la propiedad intelectual de los resultados 
obtenidos en la ejecución del presente convenio y sus derivados, se regirá bajo los siguientes lineamientos: 
I) Las partes establecerán y reconocerán los derechos de propiedad intelectual sobre el conocimiento 

previo y los derechos que a estas le correspondan, así como los que aportarán cada una de ellas al 
proyecto. II) LAS PARTES definirán la titularidad de la propiedad intelectual sobre los resultados que se 
obtengan o se pudieran obtener en el desarrollo del presente convenio, la definición y asignación de los 

porcentajes de participación se realizará en el acta de propiedad intelectual o cualquier otro documento, 
teniendo en cuenta los aportes intelectuales o de conocimiento, económicos y en especie que LAS 
PARTES realicen. III) Si es necesario adelantar el trámite de protección, éste se llevará a cabo una vez 

definida la titularidad de la propiedad intelectual sobre los resultados. Según corresponda la titularidad, el 
trámite de protección podrá adelantarse de manera individual, conjunta o por una tercera persona, siempre 
con la debida autorización por los representantes legales de las partes. IV) Los derechos morales de autor 

que le correspondan a estudiantes, profesores, empleados, asesores, contratistas o investigadores de las 
partes, que por sus aportes significativos en una determinada obra le corresponden como autor(es) o 
coautor(es), serán a estos siempre reconocidos. V) En las publicaciones que se generen en el proyecto, 

resúmenes o cualquier otra forma de divulgación que llegare a realizarse, se mencionará siempre el nombre 
de las partes de este convenio. VI) Sin perjuicio de lo anterior, LAS PARTES podrán efectuar 
modificaciones a los presentes lineamientos de acuerdo con las condiciones de desarrollo del convenio, 

por escrito a través de sus representantes legales o las personas facultadas para ello. 
 
Octava. Duración El plazo o duración del presente convenio será de 4 años contados a partir de su firma.  

Así mismo, las partes por mutuo acuerdo, en cualquier momento, podrán dar por terminado 
anticipadamente este convenio. Parágrafo: Por ningún motivo el presente convenio se prorrogará 
automáticamente. 



 

 

Novena. Terminación: LAS PARTES mediante decisión motivada dispondrá la terminación anticipada del 
convenio en los siguientes eventos: 1. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación 
de orden público lo imponga. 2. Por Disolución de la persona   jurídica. 3.  Por interdicción judicial o 

declaración en quiebra del ESCENARIO DE PRÁCTICA, que afecten de manera grave el cumplimiento del 
convenio.  4. El incumplimiento parcial o total de este convenio por alguna de las partes, es causal de la 
terminación del mismo, Parágrafo: La ausencia de estudiantes o de cupos para su ubicación en la práctica, 

no generará la terminación del presente convenio, sino la suspensión del mismo, hasta que sea factible 
reiniciarlo con nuevos estudiantes o nuevos cupos. 
 

Décima. Inhabilidades e incompatibilidades: Las partes manifiestan bajo la gravedad del juramento no 
encontrarse incursas en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades estipuladas de la Constitución 
Nacional y la ley. 

 
Undécima. Domicilio: Para todos los efectos del presente convenio se fija como domicilio principal la 
ciudad de Pereira.  

 

Duodécima. Solución de controversias: Todas las controversias, diferencias o reclamos que pudieran 
derivarse del presente convenio, serán resueltas por las partes directamente de manera oportuna y 

eficiente, y si no fuere posible acudirán a un Centro de Conciliación legalmente constituido. 
  

Decimotercera. Prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo:  Las partes certifican 

que: 1. Sus recursos y sus negocios no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita, 
lavado de activos o financiación del terrorismo; 2. Todas sus actividades están encaminadas a garantizar 
que sus socios, administradores, proveedores, empleados, y los recursos de éstos, no se encuentren 

relacionados ni afectados por actividades ilícitas, particularmente, lavado de activos o financiación del 
terrorismo. En todo caso, si durante la vigencia de este convenio, las partes, alguno de sus empleados, y/o 
administradores, llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de carácter penal relacionada con 

actividades ilícitas, lavado de dinero, financiación del terrorismo o fuese incluido en listas de control como 
las de la ONU, OFAC o cualquier otra, esta situación será justa causa de terminación del contrato en 
cualquier tiempo, sin perjuicio de iniciar los procesos indemnizatorios a que haya lugar. Así mismo, Las 

partes se comprometen a implementar las medidas necesarias con el fin de evitar que sus operaciones 
puedan ser utilizadas como instrumento para la realización de cualquier actividad ilícita de las 
contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, 

especialmente para el lavado de activos y la financiación al terrorismo o cualquiera de sus delitos fuente. 
 

Decimocuarta. Confidencialidad de la Información: EL ESTUDIANTE se compromete a mantener la 

confidencialidad de toda la información técnica, comercial, operativa o de cualquier otra naturaleza a la que 
tenga acceso durante la práctica, utilizándola exclusivamente para los fines autorizados y absteniéndose 
de divulgar a terceros, incluso después de terminada la práctica. LA UNIVERSIDAD y EL ESCENARIO 

DE PRÁCTICA garantizan la reserva de la información personal y académica compartida entre las partes, 
la cual será usada únicamente para los propósitos autorizados en el marco de la práctica. La obligación de 
confidencialidad será de carácter indefinido, y su incumplimiento podrá derivar en las acciones legales 

correspondientes. 
 

Decimoquinta. Protección de Datos Personales: Las partes que suscriben el presente convenio, 

reconocen que, durante la ejecución del mismo, podrán tener acceso a información que puede incluir datos 
personales, de acuerdo con la definición y alcance establecidos en la Ley 1581 de 2012 y su normativa 
reglamentaria, así como otras disposiciones relacionadas con la protección de datos personales en 

Colombia. a). Obligaciones: recolección y tratamiento de datos: LAS PARTES se comprometen a 
recoger y tratar los datos personales de conformidad con la legislación colombiana vigente, garantizando 
la privacidad, confidencialidad, integridad y disponibilidad de los mismos. b). Finalidades del tratamiento: 

Los datos personales serán utilizados exclusivamente para las finalidades establecidas en el presente 
convenio, las cuales deberán ser informadas previamente al Titular de los Datos, y en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Protección de Datos Personales y el Acuerdo 80 de 2017. c). Consentimiento 



 

informado: Cuando sea necesario, LAS PARTES se comprometen a obtener el consentimiento informado 

y expreso de los Titulares. d). Seguridad de los datos: LAS PARTES aplicarán las medidas de seguridad 
necesarias para proteger los datos personales contra pérdida, acceso no autorizado, divulgación, alteración 
o destrucción. e). Confidencialidad: LAS PARTES mantendrán la confidencialidad de los datos 

personales a los que tengan acceso y no los utilizarán para fines distintos a los autorizados. f). 
Incumplimiento: LAS PARTES aceptan que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en esta cláusula de protección de datos personales dará lugar a la declaratoria de 

incumplimiento del convenio y a las demás sanciones y responsabilidades previstas en la legislación 
colombiana aplicable en materia de protección de datos personales, incluyendo las sanciones 
administrativas, civiles y penales que correspondan. g). Indemnidad: EL ESCENARIO DE PRÁCTICA se 

obliga a dejar y mantener libre e indemne a LA UNIVERSIDAD de cualquier demanda, solicitud de 
conciliación prejudicial, acción legal y/o reclamación que terceros puedan presentar contra EL 
ESCENARIO DE PRÁCTICA por el uso indebido o el inadecuado tratamiento de datos personales de los 

usuarios y demás miembros de la institución, de conformidad con la Ley 1581 de 2012 y la reglamentación 
oficial vigente, ante la que responderá por los daños y perjuicios que le hubieren podido causar, siendo 
considerado también responsable del tratamiento a estos efectos. h). Vigencia y Terminación: Esta 

cláusula de protección de datos personales se mantendrá vigente durante la ejecución del convenio y 
subsistirá incluso después de su terminación. 
 

Decimosexta. Relación Académica: La práctica de los estudiantes constituye actividades 
correspondientes al proceso de enseñanza-aprendizaje, propias de la modalidad de formación 
universitaria. Por tanto, en su esencia, hacen parte de la relación académica y en ningún caso generan 

relaciones y compromisos jurídico-laborales entre EL ESTUDIANTE y el ESCENARIO DE PRÁCTICA o 
LA UNIVERSIDAD. Parágrafo. En ningún caso los estudiantes, durante su período de práctica, podrán 
reemplazar licencias, incapacidades o vacaciones del personal vinculado al escenario de prácticas en este 

convenio.   
 

Decimoséptima. Validez y Perfeccionamiento: Este convenio tendrá plena validez, una vez firmado por 

las partes.  
 
El presente convenio se perfecciona con la firma de las partes, en la fecha de su última firma. 

 
 
Firma y Cédula representante legal de la Universidad. 

 
 
 

 
 

  

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO 

CC. 10.098.659 de Pereira 

 
 
 

 
Firma y Cédula representante legal del ESCENARIO DE PRÁCTICA 
 

 
 
 

 
 

GLORIA STELLA VÉLEZ RAMÍREZ 

CC. 42040840 de La Virginia 



DIAN Formulario del Registro Único Tributario

2. Concepto 13 Actualización de oficio

001
4. Número de formulario 141175950507

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional

8 1 6007 2 4 4 2
Impuestos y Aduanas de Pereira

IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente 25. Tipo de documento

Persona jurídica 1

Lugar de expedición 28. Pais 29. Departamento

31. Primer apellido 32. Segundo apellido

5. Razón social

INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA DE LA PALABRA

36. Nombre comercial

38. País

COLOMBIA

(415)7707212489984(8020) 000014117595050

14. Buzón electrónico

16

30. Ciudad/Municipio

33. Primer nombre 34. Otros nombres

37. Sigla

UBICACIÓN

39. Departamento

169 Risaralda 66

40. Ciudad/Municipio

Pereira

41. Dirección principal

CR 3 26 17 BRR PRIMERO DE MAYO

42. Correo electrónico escueladelapalabra@hotmail.com

001

43. Código postal 44. Teléfono! 3343 6 1 6 45. Teléfono 2 3148 715306

CLASIFICACIÓN

Actividad económica Ocupación

Actividad principal Actividad secundaria Otras actividades

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. Código 43. Fecha inicio actividad 50. Código 51. Código
52. Número

establecimientos

85 30 20130 21 з 1

Responsabilidades, Calidades y Atributos

57 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

53. Código 7 1 45 2

07-Retención en la fuente a título de rent

14- Informante de exogena

52- Facturador electrónico

Usuarios aduaneros

1 2 3 8

Exportadores

و 10

55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

57. Modo

58. CPC

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscrípción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

Para uso exclusivo de la DIAN

59. Anexos SI NO ☑ 60. No. de Folios: 0

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión

y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de

tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

984. Nombre ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

985. Cargo

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

Fecha generación documento PDF: 05-03-2026 08:26:30AM
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Espacio reservado para la DIAN

Página 2 de

4. Número de formulario

001
3 Hoja 2

141175950507

(415)7707212489984(8020) 0000141 5050

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional

8 1 60072 4 4
Impuestos y Aduanas de Pereira

2 O 1

14. Buzón electrónico

Caracteristicas y formas de las organizaciones

62. Naturaleza 3 63. Formas asociativas

65. Fondos

68. Sin personería jurídica

Documento

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

64. Entidades e insitutos de derechn público de orden nacional, departamental,
municipal y descentralizados
67. Sociadades y erganisinos
extran ercs

70. Beneficia

Constitución, Registro y Última Reforma

. Constitución 2. Reforma

71. Clase 03 08

72, Número 1 247

73. Fecha 20020906 20080417

74. Número de notaría

75. Entidad de registro 04 01

76. Fecha de registro 20020906

77. No. Matrícula mercantil SI N

78. Departamento 66

2008 0 4 1 7

66

79. Ciudad/Municipio 00 001

Vigencia

80. Desde 20020906

81. Hasta

82. Nacional

25

2

Composición del Capital

0

83. Nacional público 00 %

84. Nacional privado 이 %

85. Extranjero 0 %

86. Extranjero público 0 이

%

87. Extranjero privado 0.0 %

Entidad de vigilancia y control

88. Entidad de vigilancia y control

Contraloría Municipal 16

Estado y Beneficio

Item 89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado 91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

1

2

3

4

5

Vinculación económica

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial 95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 96. DV.
Matriz o Controlante

93. VinculaciónVinculacio
económic

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

170. Número de identificación tributaria
otorgado en el exterior

171. Pais

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EР

172. Número de identificación tributarla

Fecha generación documento PDF: 05-03-2026 08:26:30AM
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Representación

Espacio reservado para la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional

Página 3

4. Número de formulario

8 1 60 0 7 2 4 4 2
Impuestos y Aduanas de Pereira

Representación

99. Fecha inicio ejercicio representación98. Representación

REPRS LEGAL PRIN 1 8

100. Tipo de documento

Cédula de Ciudadaní

101. Número de identificación

3 420 2 0 8 4 0

104. Primer apellido

VELEZ

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

105. Segundo apellido

RAMIREZ

98. Representación

001
de 3 Hoja 3

141175950507

(415)7707212489984(8020) 0000141175950507

20100125

GLORIA

109. DV 110. Razón social representante legal

99. Fecha inicio ejercicio repres entación

100. Tipo de documento 101. Número de identificación

14. Buzón electrónico

16

102. DV 153. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres

STELLA

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

106. Primer nombre 107. Otros nombres104. Primer apellido 105. Segundo apellido

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razór. social representante iegal

98. Representación

100. Tipo de documento 101. Número de identificación

3

104. Primer apellido

99. Fecha inicic e ercicio representauión

106. Primer nombre105. Segundo apelido

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

100. Tipo de documento 101. Número de identicacion

104. Primer apellido 105. Segurido apellido 106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación

100. Tipo de documento 101. Número de identificación

5
104. Primer apellido

99. Fecha inicio ejercicio representación

106. Primer nombre105. Segundo apellido

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres

102. DV 103. Número de tarjeta profesional

102. DV

107. Otros nombres

103. Número de tarjeta profesional

107. Otros nombres
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Secretaria de Educación Municipal

PEREIRA - REGIÓN DE OPORTUNIDADES

331
RESOLUCIÓN NÚMERO DE 2009

"Por la cual se traslada a unos Directivos docentes dentro del Municipio de Pereira"

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus
facultades legales y en especial las delegadas por el Decreto Municipal. 007 del 02 de enero

de 2008, expedida por el Acalde del Municipio de Pereira, y en especial las conferidas en el

articulo 22 de la Ley 715 de 2001, y el Decreto 3222 de 2003, у.
CONSIDERANDO

Que en virtud de lo dispuesto en numeral 7.4, articulo 7 de la Ley 715 de 2001, el Municipio
de Pereira, como entidad territorial certificada, le corresponde dirigir, planificar y prestar e!

servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en condiciones de equidad.
eficiencia y calidad, en los términos definidos en la referida Ley; asi mismo distribuir entre las
instituciones educativas los docentes y la planta de cargos de acuerdo con las necesidades
para la debida prestación del servicio educativo;

Que de conformidad con lo establecido en los articulos 22 de la Ley 715 de 2001, 2° del
Decreto 3222 de 2003 y 52 del Decreto 1278 de 2002, la autoridad nominadora realizará

traslados de docentes y directivos docentes cuando se requiera para la debida prestación del
servicio:

Que bajo los parámetros legales aquí referidos, y en atención con el Decreto 3020 de 2002.

fueron liberadas algunas plazas docentes, por lo que la Administración Municipal a través de

la Secretaría de Educación, encuentra que es indispensable para el adecuado desarrollo de
la función pública y para la oportuna atención de las necesidades de los educandos, trasladar
a los directivos docentes rectores en propiedad o en provisionalidad que se relacionan en la

parte resolutiva del presente acto, garantizando con ello un servicio continuo, eficaz y

eficierte.

Que el traslado como situación administrativa del personal docente y directivo docente al
servicio de la Secretaria de Educación del Municipio de Pereira, debe adecuarse a los

objetivos de mejoramiento de la calidad, eficiencia y ampliación de la cobertura propia de!
servicio educativo, componente de Bienestar y Mejoramiento de calidad de vida de los

docentes y directivos docentes, asi como a las demás normas vigentes en esta materia y a la

reglamentación de la jornada escolar y laboral de los docentes oficiales establecida por el
Decreto 1850 de 2002;

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRASLADAR a igual cargo y dentro del Municipio de Pereira, a los

directivos docentes Rectoras que a continuación se relaciona, por las razones expuestas en

la parte considerativa del presente Acto Administrativo. a los establecimientos educativos de
naturaleza oficial aqui señalados:

INSTITUCION INSTITUCION

CEDULA APELLIDOS NOMBRES VINCULACION CARGO

O LUGAR DE

SALIDAD

O LUGAR DE

LLEGADA

MURILLO MARIA

42059994 MEJIA CRISTINA RECTORA PROPIEDAD

ESCUELA DE

LA PALABRA

MANOS

UNIDAS

42020840

VELEZ

RAMIREZ

GLORIA

ESTELA RECTORA PROPIEDAD

MANOS

UNIDAS

ESCUELA DE

LA PALABRA
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RESOLUCIÓN NÚMERO 331 DE 2009
"Por la cual se traslada a unos Directivos docentes dentro del Municipio de Pereira"

Parágrafo.- El traslado relacionado en el presente articulo, queda sujeto a modificación, con

base en el estudio técnico que adelante el Municipio, en virtud del proceso de matricula del

año 2008-2009 y asignación de cargas académicas y la necesidad del servicio educativo

ARTICULO 2°.- La presente Resolución rige a partir de su expedición procede el recurso

de reposición ante el Secretario de Educación Municipal y/o el recurso de

apelación ante el Alcalde Municipal, por escrito dentro de los cinco (5) dias
hábiles siguientes a su notificación o a la desfijación del edicto

correspondiente.

ARTICULO 3°.-

ARTICULO 4°.

Para los fines pertinentes, una vez en firme el presente acto

administrativo, remítase copia de la presente Resolución a los

establecimientos educativos y Direcciones de Núcleo Educativo

respectivas, y a la Coordinación de Nómina de la secretaría de Educación
Municipal.

Archivese copia en la historia laboral del directivo docente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

OSCAR JOSE CARDONA RAMÍREZ

Secretario de Educación

GRACIELA DIEZ ARIAS

Directora Operativa Asesoria Juridica Controi

Interno Disciplinario Personal Docente

JORGE IVAN ARANGO DURÁN

Director Administrativo de, Prestación

del Servicio Educativo Administración

de Plazas Docentes

Cy Ln

Lo



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PIB

11:54:05

PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

CERTIFICADO ORDINARIO

No. 293418363

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 25 de marzo del 2026

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GLORIA STELLA VELEZ RAMIREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 42020840:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se

trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que

figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 30. y 40. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que

establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las

sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el

Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:

https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mawo n
Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

ATENCIÓN:

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 25 de

marzo de 2026, a las 11:51:50, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Número de identificación tributarioTipo Documento

No. Identificación

Código de Verificación

8160072442

8160072442260325115150

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Generó: WEB

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ

Contralor Delegado



CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICА

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVo

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 25 de

marzo de 2026, a las 11:54:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento

No. Identificación

Código de Verificación

Cédula de Ciudadanía

42020840

42020840260325115452

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Generó: WEB

HERNÁN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ

Contralor Delegado



25/3/26, 11:56 a.m.

POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Polícía Nacional de Colombia

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:55:59 AM horas del 25/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 42020840

Apellidos y Nombres: VELEZ DE RAMIREZ GLORIA STELLA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

DIJIN

COLON
LI
CA

Dirección: Avenida El Dorado #75

- 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Linea de atención al ciudadano:

5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-

atc@policia.gov.co

OSY PATR

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



TITUCION EDUCATIL

CUEL

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA DE LA PALABRA
Res. Aprobación EDUCACION MEDIA ACADEMICA 002 FEB. 23 DE 2006

NIT. 816007244-2 DANE 166001006458 -

"La calidad está en nuestras manos"

CERTIFICACIONES

Código:
FGD01

Versión: 01

F. Agosto de

2010

Página 1

Pereira, marzo 26 de 2026

A QUIEN PUEDA INTERESAR

La Institución Educativa Escuela De La Palabra identificada con NIT. 816007244-2, perteneciente al Ministerio

de Educación Nacional y bajo la dirección de la secretaria De Educación Municipal, Municipio de Pereira,

certifica que esta Institución Educativa Oficial se encuentra a Paz Y Salvo por concepto de Nomina y Pagos

Parafiscales los cuales son cancelados directamente por el gobierno nacional a través del Sistema General de
Participaciones SGP.

Para constancia se firma en Pereira a los 26 días del mes de marzo de 2026

Gloria Stella Vélez Ramírez

Rectora C

سملا
Cesar Augusto Guerrero Ay
Tesorero


